
REQUISITOS PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN ASOSUPRO

A continuación, se relacionan los documentos que se requieren para la contratación de prestación de servicios:

ITEM DESCRIPCIÓN CUMPLENO CUMPLE

1. DOCUMENTOS A CARGO DE LA DIRECCIÓN QUE RADICA LA SOLICITUD

1.1 Borrador de estudios previos proyectados por la dirección correspondiente X
1.2 Borrador de la Invitación proyectada por la dirección correspondiente X

1.3 Borrador de la Propuesta del futuro contratista x

1.4 Hoja de vida validada en SIGEP-previo a la radicación de solicitud ☑
1.5 Soportes de la hoja de vida( formación y experiencia, debe coincidir la información con la hoja de vida X

1.6 Declaración juramentada de bienes de la función pública A

1.7 Tarjeta profesional (cuando aplique)

1.8 Certificado de vigencia profesional( cuando aplique)
1.9 Fotocopia de la cedula

1.10 Fotocopia Libreta militar( cuando aplique)

1.11
Certificado medico de ingreso legible (cuya vigencia máxima es por tres (3) años, de acuerdo con lo

contemplado en el artículo 18 del Decreto 723 de 2013).

1.12 Copia del Registro Único Tributario (Impresión no mayor a 30 días) X
1.13 Certificación bancaria( Expedición no mayor a 30 días) ☑
1.14 Certificado de paz y salvo de seguridad social (Expedido por revisor fiscal (Persona jurídica) o repres

Certificado de salud y fondo de pensión (Expedición no mayor a 30 días) o copia de la planilla en la
1.15 que conste el pago del aporte del mes en el que se firma el contrato. X
1.16 Antecedentes fiscales, disciplinarios, judiciales y RNMC( Expedición no mayor a 30 días) ☑
1.17 Antecedentes de deudores morosos REDAM( Expedición no mayor a 30 días)

1.18 Borrador del Certificado de idoneidad proyectado por la dirección correspondiente

NOTA: Los items 1.1,1.2,1.3 у 1.18 seran cargados por la dirección correspondiente al siguiente link para revisión de la oficina de

contratación: https://drive.google.com/drive/folders/1LMKIxvHUUv6_d7_KreYtkB1lbN7sKipk
2.DOCUMENTOS A CARGO DE LA OFICINA DE CONTRATACIÓN

2.1 Solicitud de CDP( Certificado de disponibilidad presupuestal)
2.2 Certificado de Disponibilidad Presupuestal

2.3 Certificado de insuficiencia de personal

2.4 Certificado del Plan anual de adquisiciones
2.5 Minuta

2.6 Registro presupuestal

2.7 Póliza( cuando aplique)

2.8 Designación de supervisión

Nota: El presente formato constituye únicamente una guía para la presentación de los documentos requeridos en el proceso de contratación;

no obstante, la Oficina de Contratación actúa bajo el principio de la buena fe respecto de cada uno de los documentos aportados.

Nombre de quien revisa:

Firma de quien revisa:
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Asociacion Supradepartamental de Munisipion para el Progreso

Villavicencio, Meta 19 de enero de 2026

1. - DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON LA

CONTRATACIÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015, modificado por el

artículo 1 del Decreto 399 de 2021, la Asociación Supradepartamental de Municipios para el Progreso
ASOSUPRO se permite presentar el estudio previo para soportar la celebración del proceso que tendrá
como objeto PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO APOYO JURÍDICO, ORIENTADO
AL CUMPLIMIENTO DE LA MISIONALIDAD DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA, AL FORTALECIMIENTO DE

LOS PROCESOS INSTITUCIONALES Y AL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES LEGALES Y

REGLAMENTARIAS DE LA ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL
PROGRESO- "ASOSUPRO"

El Estado colombiano tiene como uno de sus fines esenciales contemplado en el art.2 de la Constitución

Política "servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios,
derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que
los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender

independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia
de un orden justo"

la

ASOSUPRO es una Entidad Administrativa de Derecho Público, sin fines de lucro, con personería jurídica

y patrimonio propio e independiente de los entes que la conforman; que se rigen por sus propios estatutos

y goza para el desarrollo de su objetivo, de los mismos derechos, privilegios, excepciones y prerrogativas
otorgadas por la ley a los Municipios.

Así las cosas, la Dirección Jurídica, dentro del giro ordinario de sus funciones y competencias, encuentra
necesario adelantar las actividades de:

1.

2.

Brindar apoyo profesional en la elaboración, revisión y análisis jurídico de actos administrativos,
resoluciones, circulares, contratos y otros documentos oficiales de la entidad.

Apoyar la verificación del cumplimiento normativo aplicable a ASOSUPRO (Constitución, leyes,
decretos, normas administrativas y reglamentarias).

3. Elaborar conceptos jurídicos y recomendaciones frente a consultas internas de las diferentes

áreas de la entidad.

4. Apoyar los procesos de contratación estatal, incluyendo revisión de estudios previos, pliegos de

condiciones, contratos y actas.

5. Realizar seguimiento jurídico a los contratos suscritos por la entidad, alertando sobre riesgos

legales y vencimientos.

6. Apoyar la atención de requerimientos de entes de control, derechos de petición y actuaciones
administrativas.

7. Apoyar la organización, actualización y custodia de los expedientes jurídicos y contractuales.
8. Apoyar la elaboración y revisión de documentos administrativos internos conforme a la

normatividad vigente.

9. Acompañar los procesos administrativos relacionados con la gestión documental, archivo у

control de la información.
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10. Apoyar la formulación, actualización y aplicación de manuales, procedimientos y reglamentos

internos.

11. Apoyar la gestión administrativa de convenios y contratos interadministrativos.

12. Apoyar la elaboración de informes administrativos y de gestión solicitados por la Dirección.

13. Realizar seguimiento a compromisos administrativos y apoyar la articulación entre dependencias.

2-ESPECIFICACIONES DEL CONTRATO A CELEBRAR

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR:

TIPOLOGÍA

Contrato Prestación de Servicios Profesionales

Apoyo a la Gestión.

CÓDIGO DE NACIONES UNIDAS- UNSPSc

Clasificación UNSPSC Descripción

APLICA

☑

80111600 Servicios de Personal Temporal

OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO ΑPOYO JURÍDICO, ORIENTADO AL

CUMPLIMIENTO DE LA MISIONALIDAD DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA, AL FORTALECİMIENTO DE LOS

PROCESOS INSTITUCIONALES Y AL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES LEGALES Y

REGLAMENTARIAS DE LA ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL
PROGRESO- "ASOSUPRO"

• OBLIGACIONES DE ASOSUPRO

1. Cumplir y hacer cumplir al contratista la ejecución idónea del objeto contratado conforme a las

condiciones pactadas y los documentos que forman parte del mismo.

2. Hacer los pagos en los términos convenidos y una vez el contratista cumpla lo dispuesto en
contrato.

el

3. Suministrar en forma oportuna la información solicitada por el/la contratista.

4. Resolver las peticiones presentadas por el contratista en los términos consagrados por la Ley.

5. Designar un funcionario que supervise la ejecución del contrato.

6. Exigir al contratista el pago por concepto de salud, pensión y riesgos laborales de acuerdo con

establecido en la normatividad vigente.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

Obligaciones generales:

lo

1. Ejecutar el contrato de acuerdo con lo pactado y realizar las labores en forma independiente, bajo
su propio riesgo y responsabilidad, sin sujeción o condiciones diversas a aquellas que requieran
para el cumplimiento del objeto contractual y sin que ello implique exclusividad.

2. El/la contratista no podrá, hacer uso, ni difundir, reproducir total o parcialmente, almacenar y envía

por dispositivos electrónicos, comercializar o publicar en páginas o redes sociales, de los eventos y
actividades que son usadas para la socialización y divulgación de la oferta institucional, obligándose
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